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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el expediente virtual del presente 

proceso, informándole que el apoderado judicial de la parte demandante realizó la notificación 

personal a la dirección electrónica de la parte demandada. Adicionalmente, se encuentra 

respuesta de las diferentes entidades bancarias frente a la medida cautelar de embargo 

decretada. 

 

En la fecha, 15 DE MARZO DE 2024, remito la actuación a la señora Juez para resolver lo 

pertinente. 
 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

 SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES – CALDAS – 

 

Manizales -Caldas-, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: 

DEMANDADO:  

COOPERATIVA DE PROFESIONALES DE CALDAS LDTA  

YULIANA LORENA GARCÍA SALAZAR 

RADICADO: 1700140030102023-00800-00 

 

Considerando la constancia secretarial que antecede y observada la constancia de 

notificación personal realizada a la parte demandada, se tiene que el apoderado judicial del 

demandante realizó la notificación a la dirección electrónica 

paolaandreanorenasalazar@gmail.com. Sin embargo, del documento aportado como prueba 

para acreditar la forma de cómo se obtuvo la dirección electrónica del demandado, se observa 

que hay una dirección electrónica, yulianalorenagarcia@gmail.com, que le permite inferir al 

despacho, que es la dirección electrónica usada por la señora YULIANA LORENA GARCÍA 

SALAZAR.  

 

 
 

Por lo anterior y como quiera que del documento aportado se desprende que la señora YULIANA 

LORENA GARCÍA SALAZAR puede ser ubicada y enterada de las presentes diligencias en la 

dirección electrónica yulianalorenagarcia@gmail.com, este despacho NO TENDRÁ en cuenta la 

notificación personal allegada por el apoderado judicial de la parte demandante y en 

consecuencia, SE REQUIERE para que dentro de los TREINTA (30) DÍAS siguientes a la notificación 
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SIGC 

de esta providencia, adelante la notificación personal de la parte demandada a la dirección 

electrónica referida, so pena de decretar el desistimiento tácito de actuales diligencias, de 

conformidad con el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

SE PONEN EN CONOCIMIENTO las respuestas de las diferentes entidades bancarias frente a la 

medida cautelar de embargo decretada 

 

 

NOTIFÍQUESE  

  
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 046 del 18 de marzo de 2024  

Secretaría  
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